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LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA

LA PROFESIÓN DE
ENFERMERÍA.
BREVE REPASO DE
SU EVOLUCIÓN

La Enfermería es una
profesión que consiste
en el cuidado de los
enfermos de gravedad
y pacientes
ambulatorios, con el
cometido final de asistir
y complementar la

labor de los médicos.

La enfermería es
ampliamente
reconocida en el
mundo. A la
enfermería se le ha
denominado la más
antigua de las artes y
la más joven de las
profesiones. Ha
atravesado
numerosas etapas y
ha formado parte de
los movimientos
sociales.

CARACTERÍSTICAS
DE UN
PROFESIONAL.
APLICACIÓN A LA
ENFERMERÍA

La enfermera que
cuida, debe tener un
cuerpo de conocimiento
formal y vivencial,
sumado a esto requiere
de su manifestación
como persona, única,
autentica, capaz de
generar confianza,
serenidad, seguridad y
apoyo efectivo.

El enfermero que cuida
debe tener:

•Conocimiento.

•Compromiso.

•Ética.

•Arte de intuición.

•Aceptación del otro.

ENFERMERÍA
ADMNISTRATIVA

La administradora de
enfermería debe:

•Poseer condiciones
físicas saludables para
administrar a un grupo
heterogéneo.

•Tener conocimientos de
la administración.

•Contar con experiencia
profesional.

•Mostrar espíritu de
solidaridad gremial.

•Ser creativo y ejercer un
liderazgo compartido.

•Ser profesional y moral
en la toma de decisiones.

•Buscar siempre la
actualización constante.
Entre otros.

CAMPOS DE ACCIÓN 

Las profesionales de la
salud administrativa se
pueden desempeñar
en las siguientes áreas:

•Asistencial

•Educativo

•Gerencial

•Investigativo

•Ejercicio
Independiente

•Asistencia clínica

•Administrativa

•Docencia

LA CARRERA PROFESIONAL.
CONCEPTO Y SITUACIÓN
ACTUAL

Profesión que
comprende la
atención, cuidado
autónomo y
colaboración de la
salud del ser
humano. Los
enfermeros se
dedican, a tratar los
problemas de salud
potenciales o reales
que presenta una
persona.

La enfermería,
hoy en día es una
carrera a nivel
universitario que
se dedica a la
atención y cuidado
de pacientes.

ENFERMERÍA:
DISCIPLINA Y
PROFESIÓN

Como disciplina,
enfermería es más
amplia que la ciencia
de enfermería y su
singularidad se
desprende de su
perspectiva, más que
de su objeto de
búsqueda o de su
metodología.

En el campo profesional,
existe un proceso
evolutivo que se
presenta a medida que
el campo se mueve de
un nivel vocacional, en
el cual el arte y la
tecnología son
preeminentes, a la
racionalización de la
práctica y al
establecimiento de una
base cognitiva para la
práctica profesional.

PROFESIONALIZACI
ÓN DE
ENFERMERÍA

La enfermería como
profesión se
consolido, a partir en
el que Florence
Nightingale, creo la
Escuela de
Enfermería del
Hospital Santo Tomás
en Londres.

Los sociólogos de la
asistencia médica
consideran que fue
hacia finales del
siglo XIX cuando
nació la nueva
profesión de las
enfermeras
seglares, que fueron
ocupando los
puestos dejados por
las religiosas.

EL TRABAJO
CIENTÍFICO EN
LA ENFERMERÍA

La aplicación del
método científico
en la práctica
asistencial
enfermera, es el
método conocido
como proceso de
Atención
Enfermería
(P.A.E.).

Permite a las
enfermeras
prestar cuidados
de una forma
racional, lógica y
sistemática.

CÓDIGO
DEONTOLÓGICO Y
RESPONSABILIDADES
DE ENFERMERÍA

El código deontológico
de Enfermería de la
Universidad de Navarra
profesa lo siguiente: Son
inherentes a la
enfermería el respeto de
los derechos humanos,
incluidos los derechos
culturales, el derecho a
la vida y a la libre
elección, a la dignidad y
a ser tratado con
respeto.

El código deontológico de
la enfermería establece
que los o las enfermeros
tienen cuatro deberes
fundamentales y que rigen
las normas de su
conducta ética:

•Promover la salud

•Prevenir la enfermedad

•Restaurar la salud

•Aliviar el sufrimiento

CONCEPTO 

EVOLUCIÓN  
CARACTERÍSTICAS  EN LA ACTUALIDAD  

ASÍ MISMO 

CONSOLIDACIÓN  ÁREAS DE TRABAJO 

SIN EMBARGO  

FUNCIÓN  

DEBERES FUNDAMENTALES  
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LA PROFESIÓN DE ENFERMERÍA

INVESTIGACIÓN
EN ENFERMERÍA

La investigación en
una función
ineludible e
inseparable del
profesional de
enfermería. Está en
los deberes del
código deontológico
de enfermería y
debiera estar en el
consciente de cada
enfermera y
enfermero.

La investigación en
enfermería es
aquella realizada
por enfermeras(os),
cuyos resultados
deben aportar
mejoras en la
práctica de
enfermería.

OBJETIVOS DE LA
INVESTIGACIÓN

Generar conocimiento
y construir la Evidencia
de Enfermería para
sustentar las acciones
de enfermería con
mayor certidumbre y
basada en la
demostración
científica.

El principal objetivo es,
mejorar la Calidad de la
intervención de enfermería.
Este se desglosa en:

A.Mejorar la efectividad del
cuidado.

B.Mejorar la eficiencia del
cuidado.

C.Mejorar la seguridad de
la intervención de
enfermería.

D.Construir la evidencia
científica para sustentar las
acciones de enfermería.

CAMPOS DE LA 
ENFERMERÍA EN LA 

INVESTIGACIÓN 

A.Investigación clínica

B.Investigación en gestión
de calidad:

C.Epidemiología y
Metodología de la
Investigación

D. De proyectos de
investigación

E.Registros con fines de
investigación.

ENFERMERAS(OS) Y
SUS COMPETENCIAS
EN INVESTIGACIÓN

El profesional de
enfermería tiene las
competencias de
conocimiento
científico, técnicos y
humanistas que le
confiere el estudio
sistemático y
universitario.

1.Competencias
genéricas.

2.Competencias
específicas.

3.Competencias en
publicación.

MÉTODO
CIENTÍFICO Y
APLICACIÓN A LA
SITUACIÓN DE LA
ENFERMERA

El Proceso de
Atención de
Enfermería (PAE),
el que fue
realmente
considerado un
proceso, por
primera vez, por
Lidia E. Hall,
enfermera
norteamericana, en
1955.

Virginia Henderson "la
asistencia al individuo
enfermo o sano en la
ejecución de aquellas
actividades que favorecen
su salud o la recuperación
de la misma...tareas que él
podría resolver sin ayuda si
tuviera las energías, fuerza
de voluntad y
conocimientos necesarios".

EL SISTEMA DE
VALORES
PROFESIONALE
S EN
ENFERMERÍA

El sistema de valores,
tanto de una sociedad
como de una profesión,
se expresa en
principios, virtudes y
normas o preceptos
éticos, que obligan
moralmente a los
sujetos y se traducen
en los llamados
deberes morales.

Entre las virtudes
que deben
caracterizar a una
buena enfermera
están: la honestidad,
la dignidad
profesional, la
prudencia, la
paciencia, la
solidaridad y la
modestia.

EL PROCESO DE
ATENCIÓN DE
ENFERMERÍA
(PAE) Y SUS
IMPLICACIONES
ÉTICAS

El PAE, está dirigido a
identificar las
respuestas humanas de
las personas, familia y
comunidad que atiende
ante las posibles
alteraciones de sus
patrones de salud y con
el propósito de realizar
la intervención
adecuada.

El profesional deberá
aplicar los principios
éticos de veracidad y
autonomía, en ambos
casos desde la
perspectiva del propio
profesional.

Artículo 4. Derecho a
la información
asistencial.

LAS RELACIONES
ÉTICAS ENTRE
COLEGAS

Las relaciones entre
colegas y otros
profesionales deben
estar basadas en el
respeto al ser
humano, el respeto a
sí mismo, el respeto a
la existencia,
opiniones y decisiones
de los otros.

El respeto entre
colegas y otros
profesionales no
significa, el hacerse
cómplice de lo mal
hecho. De lo que se
trata es de analizar
los problemas
científicos y
profesionales en el
lugar y el momento
adecuado.

EL MÉTODO
CIENTÍFICO EN
ENFERMERÍA

El método científico se
refiere, por tanto, al
procedimiento ordenado
y sistemático que se
utiliza para conseguir los
objetivos propuestos y,
trata de contestar a las
preguntas e
interrogantes que se
plantean en un proyecto
de investigación.

El objetivo es el eje en torno
al cual se desarrolla un
diseño del estudio y es la
base para decidir los
criterios de selección de los
pacientes y las variables
epidemiológicas,
independientes y
dependientes, que van a
ser medidas y evaluadas en
la investigación.

CONCEPTO 

CONCEPTO NOS PERMITE 

FUNCIÓN  

OBJETIVOS  

COMPETENCIAS  

PROFESIONALES 

COMPETENCIAS  

ORIGEN  

DEFINCIÓN  
VALORES  

SIENDO ASI  

CONCEPTO 
CONCEPTO 

ASI PUES  

FUNCIÓN 

CAMPOS DONDE PUEDEN 

DESARROLLARSE Y 

REALIZAR INVESTIGACIÓN 

APLICACIÓN ETICA  
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NORMATIVA PROFESIONAL

NORMAS 
CONSTITUCIONALES, 
ADMINISTRATIVAS Y 

CIVILES DE 
IMPLICACIÓN EN LA 

ÉTICA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA

Gracias al derecho
constitucional al libre
ejercicio profesional, la
persona ejerce los
conocimientos
adquiridos y procura
alcanzar bienestar y
existencia digna para sí
y su familia, y con ese
ejercicio profesional
aporta a la comunidad.

El debido proceso es
una garantía del
profesional frente a
quien le denuncia o
demande y frente a la
autoridad
administrativa o judicial
encargada de definir
su situación legal.

La administración está
obligada a exigir, cuando
proceda, la responsabilidad
patrimonial al funcionario. La
Administración Pública
responde siempre que el daño
le sea imputable y se trate de
un daño efectivo, evaluable
económicamente,
individualizable (en una
persona o grupo de
personas).

RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LOS 

PROFESIONALES 
EN ENFERMERÍA

La responsabilidad
penal es imputable
exclusivamente al
funcionario público,
nunca a la
administración o
ente público En
efecto, la
administración no
responde
penalmente.

únicamente las
personas físicas y
jurídico privadas son
sujetos activos y
pasivos del Derecho
Penal. Los
funcionarios públicos
pueden incurrir en el
ejercicio de sus
funciones o más bien
con ocasión de ellas,
en una serie de delitos
tipificados por la
legislación penal.

IATROGENIA Y
MALA PRÁCTICA

La iatrogenia se
refiere al efecto
dañino o
perjudicial que
resulta directa o
indirectamente de
la actividad
diagnóstica o
terapéutica del
equipo de salud.

La mala práctica
puede deberse
principalmente a
tres causas:

•Por negligencia

• Por ignorancia

•Por impericia

De una mala
práctica de
enfermería
pueden derivarse
tanto conductas
tipificadas como
delictivas, las que
a su vez pueden
ser de dos tipos:

1.Delito culposo

2. Delito doloso

RESPONSABILIDAD 
CIVIL

La responsabilidad
civil es la obligación
de indemnizar los
daños y perjuicios
causados por un
hecho ilícito o por un
riesgo creado
(Bejarano Sánchez).

1.Responsabilidad
por los hechos
propios.

2.Responsabilidad
por hechos
ajenos.

3.Responsabilidad
por obra de las
cosas.

RESPONSABILIDAD 
PENAL

El ejercicio
profesional de
enfermería conlleva el
riesgo de incurrir en
conductas que
constituyen
infracciones a la
normatividad jurídica.
Este tipo de faltas en
su mayoría, están
establecidas en el
Código Penal Federal
y en las leyes
reglamentarias,
relativas al ejercicio
de las profesiones.

•Revelación de secretos.

•Responsabilidad
profesional.

•Falsedad.

•Usurpación de profesión.

•Lesiones y homicidio.

•Aborto.

•Abandono de personas.

EL DOCUMENTO DE
CONSENTIMIENTO
INFORMADO

Es la expresión tangible
del respeto a la
autonomía de las
personas en el ámbito
de la atención médica y
de la investigación en
salud. Es un proceso
continuo y gradual que
se da entre el personal
de salud y el paciente y
que se consolida en un
documento..

Mediante el
consentimiento
informado el personal
de salud le informa al
paciente competente,
en calidad y en
cantidad suficientes,
sobre la naturaleza de
la enfermedad y del
procedimiento
diagnóstico o
terapéutico que se
propone utilizar, los
riesgos y beneficios que
éste conlleva y las
posibles alternativas.

LA IMPRUDENCIA
PROFESIONAL

La imprudencia
grave consiste en
la omisión de la
diligencia más
elemental, por lo
que viene a
traducir las
hipótesis de culpa
lata.

La imprudencia leve se
define ordinariamente por
referencia al cuidado
exigible al hombre medio,
pero, conceptualmente,
representa una fórmula
residual que comprende
todas las hipótesis de
imprudencia (es decir, de
omisión de la diligencia
debida) en que no
concurra gravedad.

REGULACIÓN PENAL DE
ASPECTOS RELATIVOS A
LA PRÁCTICA Y LA ÉTICA
PROFESIONAL EN
ENFERMERÍA

La consecuencia
jurídica de este
tipo de
responsabilidad es
la sanción, castigo
o pena que puede
sufrir una persona
según la
regulación
establecida en el
Código Penal.

Para que exista
responsabilidad
penal y,
consecuentemente
se pueda imponer
una pena es preciso
que el
comportamiento
efectuado sea
constitutivo de un
delito o una falta,
que son los que dan
lugar a la
imposición de la
sanción que
corresponda.

PENAS Y
SANCIONES

Las penas también
se definen como una
sanción que produce
la pérdida o
restricción de
derechos personales
de un sujeto hallado
responsable de la
comisión de una
conducta punible.

Omisión, Negligencia,
Imprudencia, Impericia,
Inobservancia del
reglamento, Dolo e
Intención.

Si el Profesional de
enfermería lo cual refiere
que toda acción en el
desempeño del rol que
conlleve a alguna de ellas
y por ende la muerte del
usuario, el profesional
será castigado con lo
previsto en la ley.

CONCEPTO  

CAUSAS DE 

RESPONSABILIDAD 

CIVIL 

CONCEPTO 

FUNCIÓN  

CONCEPTO 

CONCEPTO 
ELEMENTOS QUE 

LESIONAN LA 

RESPONSABILIDAD 

PROFESIONAL SON 

Omisión, Negligencia, 

Imprudencia, 

Impericia, 

Inobservancia del 

reglamento, Dolo e 

Intención.  

Si el Profesional de 

enfermería lo cual 

refiere que toda 

acción en el 

desempeño del rol 

que conlleve a alguna 

de ellas y por ende la 

muerte del usuario, el 

profesional será 

castigado con lo 

previsto en la ley. 

 

CONCEPTO 

EN SÍNTESIS 

CONCEPTO 

CAUSAS 

SIENDO ASI  

SIENDO ASI 

LOS CASOS LEGALES EN 

LOS QUE PUEDE 

INVOLUCRARSE EL 

PROFESIONAL DE 

ENFERMERÍA SON: 

FUNCIÓN  


